
CONSTANCIA: Popayán, 19 de enero de 2023.- Informando que subsanó 
dentro del término la presente demanda No. 2022-707. Provea. 

 
 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés  

 
 

PROCESO:             INDEMNIZACION DE PEJUICIOS – ENRIQUECIMIENTO 
                             SIN CAUSA. 
DEMANDANTE:   MARIA CONSUELO OTERO RAMOS – JOSE  
                             ALEXANDER CAMPO MONTENEGRO 
DEMANDADO:   INVERSIONES HERMANOS CAMPO S.A.S.                             
RADICADO:      014003002-2022-00707-00 

  

 
                    Interlocutorio No. 059 

 
 

Ref. Rechazo demanda 

 
 

Revisado el escrito de subsanación y los anexos presentado, se establece 
que la parte actora no corrigió con la totalidad de lo señalado en la 
providencia de nueve de diciembre de 2022 en la cual se inadmitió la 

demanda.  
 
Al punto uno: no allegó la constancia de agotamiento del requisito de 

procedibilidad para el proceso de indemnización de perjuicios, pues   el acta 
de conciliación arrimada corresponde a la entrega del bien inmueble por 

parte de la señora MARIA CONSUELO OTERO RAMOS y no para el proceso 
de la referencia, además quien convocó a la conciliación fue el demandado 
JOSE ALEXANDER CAMPO MONTENEGRO, por lo que esta conciliación no 

le sirve para el presente asunto. 
 

En cuanto al punto sexto, no se estima razonadamente el valor de la cuantía 
conforme a las pretensiones dinerarias, dado que la cuantía se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 

en cuenta los frutos, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen con posterioridad a su presentación de conformidad con el 
artículo 26 del C.G. del Proceso.  

 



Lo que corresponde al punto séptimo, omitió en el juramento estimatorio 
discriminar el valor de los intereses, su cuantía y los extremos temporales 

del mismo. 
 
En consecuencia, de lo antes esbozado, el Juzgado, 

 
   

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda INDEMINZIACION DE 

PERJUICIOS DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL propuesta por MARIA CONSUELO OTERO RAMOS, JHON 
FREDY MELLIZO OTERO con mediación de apoderada judicial en contra de 

INVERSIONES HERMANOS CAMPO S.A.S representado legalmente por 
ALEXANDER CAMPO MONTENEGRO por razones expuestas en la parte 

considerativa de este proveído.  
 

SEGUNDO: Con las constancias pertinentes, previa cancelación de su 
radicación ARCHÍVESE el expediente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Notifíquese, 
 
La juez, 

 
 GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 
 

elz 
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